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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
A D V E f t T B N C I A O F I C I A L . 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
jertarse en los BOLETINES OFICIALES se han de man
dar al Jefe Político respectivo, por cuyo conducto »e 
pasarán á los Editores de los mencionados perió
dicos. 

(Real orden de 6 de Abril de 1839 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIOS DE SÜSCRICIO» . — En esta capital, llovado á domicilio, 10 rs. men
suales anticipados; fuera de ella 14 rs. al tacs; 3S el trime<tre; 72 el semes
tre, y 114 por un año.—Se admiten suscriciones en Madri 1, en la Adminis
tración del BOLRTIN, Fuencarral, SI.—Fuera de esta cap;tal, directamente 
por medio de carta á la Administración, con inclusión del importe del tiem
po de abono en sellos.—Un número suelto, dos reales. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto lai 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mismas; 
pero los de interés particular pagarán dos reates pof 
cada linca de inserción. 

SEGUNDA SECCIÓN 

« 0 B I E R R 0 C I V I L D E L A P R O V I N C I A DE M A D R I D . 

Administración de Fomento.—Instruc
ción pública.—Circular. 

Los Sres. Alcaldes Presidentes de los 
Ayuntamientos que se expresan á conti
nuación no han enviado todavía á este 
Gobierno de provincia las liquidaciones 
de lo que por todos conceptos adeudan á 
los Maestros de primera enseñanza, con
forme á lo que se les previno en circula
res de 15 de Octubre y 3 de Noviembre 
últimos, insertas en los BOLBTINB > OFICIA • 
LES del 16 y 4 de dichos meses. Y no pu-
diendo tolerar por más tiempo inobedien
cia tan indisculpable por parte de las Au
toridades locales á quienes me dirijo, he 
dispuesto declararlas incursas en la mul
ta que establece la ley municipal vigente 
si dentro de 10 dias, á contar des Je que 
la presente circular se publique en el B O 
LETÍN OFICIAL, no remiten á este Gobierno 
civil las liquidaciones pedidas; en inteli
gencia de que trascurrido el plazo seña
lado les impondré y exigiré sin demora 
la multa referida. 

Madrid 4 de Diciembre de 1874.—El 
Gobernador, J . Moreno Benitez. 

Ajalvir. 
Alameda del Valle. 
Alcalá de l lenares 
Alcobendas. 
Alcorcon. 
Aldea del Fresno. 
Ambite . 
Anchuelo. 
Alpedrete. 
Arganda. 
B a r e s . 
Becerril de la Sierra. 
Berzosa. 
Boadilla del Monte. 
Boalo. 
Braojos. 
Brea. 
Brúñete. 
Buitrago. 
Cadalso. 
Camarma. 
C-impoalvillo. 
Cimpo-Real. 
Canencia. 
C nillas. 
Canillejas. 
Casorrubuelos. 
Cenicientos. 
Cervera de Buitrago 

Ciempozuelos. 
Colmenar del Arroyo. 
Colmtmarejo. 
Collado Mediano. 
Collado Villalba. 
Costada. 
Cobeña. 
Cubas. 
Chamartin. 
Ch-ipineria. 
Chozas de la Sierra. 
El Berrueco. 
El Escorial de Abajo. 
El Pardo. 
El Vellón. 
Fresnedillas. 
Fuencarral . 
Fuenlabrada. 
Fuente el Saz. 
Fuenlidueña de Tajo. 
Galapngar. 
Garganta. 
Gargantilla. 
Gascones. 
Guadalix. 
Guadarrama. 
Getafe. 
Horcajo. 
Humanes. 
IIú ñero. 
L a Acebe la. 
L a Alameda. 
La Iliruela. 
La Serna. 
Loeches. 
Los Santos de la Humosa. 
Lozoya. 
Lozoyuela. 
Madarcos. 
Majaduhonda. 
Manzanares el Real. 
Mejorada del Campo. 
Navalagamella. 
Navalafuente. 
Navarredonda. 
Navas de B j i t rago 
Orusco. 
Oteruelo del Valle. 
Paracuellos de Jarama. 
Paredes de Buitrago. 
Patones. 
Pinilla del Valle. 
Piñuécar. 
Pozuelo del Rey. 
P r a d e ñ a del Rincón. 
Quijorna. 
Rivatejada. 
Rivas. 
Robregordo. 
Rozas de Puertc-Real. 
San Agustín. 
San Fernando. 

San Martin de la Vega. 
San Martín de Valdeiglesias. 
Serrada. 
Serranillos. 
Sevilla la Nueva. 
Sieteiglesias. 
Somosierra. 
T ilamanca. 
Tielmes. 
Titu'cia. 
Torrejon de la Calzada. 
Torremocha de Uceda. 
Torres. 
Valdemaqueda. 
Valdeolmos. 
Val.lilecha. 
Vallecas. 
Velilla de San Antonio. 
Villaconejos. 
Vilhivilla. 
Villamanta. 
Vi llaman til la. 
Villamanrique de Tajo. 
Villanueva del Pardillo. 
Villar 'leí Olmo. 
Villaverde. 
Villavieja. 

QUINTA SECCIÓN 

ADMINISTRACIÓN ECONÓMICA D E LA P R O V I N C I A 

D B M A D R I D . 

Ignorándose el domicilio de Doña 
Julia Jeann*», Administradora de Lote
rías, núm. 45, que ha sido de esta capital, 
se la cita y empliza para que en término 
de ocho dias, á contar desde la publica
ción del presente, se sirva personarse en 
esta dependencia, Negociado de Alcances, 
con objeto de notificarle la providencia 
de la Dirección general de Rentas Estan
cadas dictada en el expediente que se la 
instruye por alcance en el desempeño 
de dicho cargo; en la inteligencia que de 
no verificarlo en el plazo marcado se 
procederá con arreglo a instrucci -n. 

Madrid 10 de Diciembre de 1S74.— 
Gabriel Sánchez Alarcon. 

Sección de Propiedades y Derechos 
del Estado. 

P a r t i d o d e I i c a p i t a l . 

El «lia lu ¿ei próximo mes de Enero 
de 1S75, á las doce de la mañana, tendrá 
lugar simultáneamente en esta Adminis
tración y en las Casas Consistoriales de 
Alcorcon, Humanes, Leganés y Villaver
de respectivamente, ante el Sr. Jefe eco
nómico de la provincia, el de la Inter

vención de la misma y Oficial Jefe de la 
Sección de Propiedades y Derechos del 
Estado, con asistencia del Escribano ac
tuario de turno, en el primer punto; y 
ante los Alcaldes, Procurador Síndico y 
un Escribano ó el Secretario de Ayunta
miento de dichos pueblos, la subasta que 
debe celebrarse para el arriendo en pública 
licitación de las fincas que á continuación 
se expresan, adju licadas al Estado por dé
bitos de contribuciones: 

Alcorcon. 

Número 07 del inventario. Proceden
te del Estado.—Prado de Santo Domingo: 
una tierra que perteneció á D. Felipe 
Pach m, de dos fanegas de tercera clase: 
linda con varios vecin >s de Mósioles. 

68. Estado. — Juan Tal ivera : otra 
tierra que perteneció á D. Ceferino L ó 
pez, de cuatro fanegas. 

69. Estado.—Birrancas: otra t ierra 
que perteneció á D. Fructuoso Inés, de 
cuatro fanegas de tercera clase, que l in
da con Ventura Gómez. 

70; Estado.—Prado de Santo Domin
go, de tres fanegas de tercera clase, que 
perteneció á Eusebio Manzano. 

Estas cuatro fincas se arriendan bijo el 
tipo de 25 pesetas le renta anual, y el 
contrato de arriendo será por cuatro 
años. 

Humanes. 

343. Estado.—Vallonaire: tres fane
gas de tierra de segunda y tercera clase, 
que perteneció á Eugenio Galán: linda 
con otra del Duque de Frias. 

344. Estado.—Arauzad i de viña: nue
ve celemines de primera clase, que per
teneció á Felipe González. 

345. Estado.—Frailada: dos fanegas 
seis celemines de tierr», que perteneció 
á los herederos de Luis Lop-z: linda con 
otra del Duque de Frias. 

346. Estado.—Vereda de Cabañuela: 
una fanega de según 11 clase, que perte
neció á Pedro Esteban Z i z o ; l in ia coa 
otra de Mariano Cuervo. 

Estas cuatro fincas se arriendan por 
cuatro años, b:.jo el tipo de 41 pesetas 
de renta anual. 

Legones. 
355. Estado.—Tierra Rivota de Po l -

voranca, de una f»negi seis celemines, 
que perteneció á Juan Frias: linda c a m i 
no de Fuenlabrada. 

356. Estado.—ídem Junquillo, de dos 
fanegas, que pertenvc ó á Isidro Her 
nández: linda o n Manuel L L n > s . 

357. Estado.—Hem Corral de Mar
tin, de tre9 f ¿negus, que perteneció í 
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Casiano Herrero: linda Pedro Escobar. 
E9tas tres fincas se arriendan pr>r cua

tro años, bajo el tipo de 16 pesetas de 
renta anua!. 

950. Estado.— Tierra Peralejo, de 
seis fanegas, dos celemines y 27 estadales, 
que perteneció á Ramón Salamanca: lin
da D. Agapito Pingarron. 

Pliego de condiciones. 

1 / Se arrienda esta finca por cuatro 
años, cuyo arriendo dará principio en el 
dia de la toma de posesión y terminará 
en igual fecha de 1879, bajo ei tipo de 15 
pesetas de renta anual 

2 . ' No se admitirá postura menor que 
Ja cantidad señalada. 

3 / El remate quedara pendiente de 
la aprobación de la Dirección general del 
ramo si fuere de mayor cuantía, ó si me
nor, de la del Sr. Jefe de la Administra
ción económica de la provincia. 

4 . ' El arrendatario pagará por trimes
tres anticipados el importe del arriendo 
si este excediese de 125 pesetas, ó al fina
lizar el año del arriendo si no llegase a 
la expresada suma. 

5 / Los pagos se han de realizar 
en la Administración d<>nde radiquen las 
fincas, prestando fianza á satisfacción de 
la misma. 

6 / Para tomar parte en las subastas 
de mayor cuantía deberá acreditarse 
por medio de la correspondiente carta de 
pago h ' b e r ingresado en la C 'ja general 
de Depósitos la cantidad del 10 por 100 
del tipo dé la subasta.^ 

7 / No se admitirá postura á ninguno 
que sea deudor a los fondos públicos por 
cualquiera de sus ren tas . 

8.* El rematante de una ó mas fincas 
lasrecibirá con expresión de casas, chozas» 
cercas y tapias en el esta lo en que se ha
llen, y será responsable al terminar el 
contrato de los desperfectos que tengan ó 
daños causados. 

9.* Si la finca fuese de olivar no po
drá el arrendatario extraer oliva ni pierna 
alguna, quedando por lo tanto responsa
ble al número de unas y otras al finalizar 
la época del contrato; como asimismo 
tampoco podrá hacer escaramujo ó mon
da en los olivares sin la s u p e r a r aproba
ción de la Administración económica de 
la provincia, de cuya autoridad se solici
tará, exponiendo las causas que la moti
ven; y en el caso de concederse, deberá 
practicarse la monda en la época conve
niente y por peritos en la materia, siendo 
responsable el arrendatario si no se hicie
re bajo las bases del ar te . 

10. En la finca donde existiere arbo
lado será responsable el arrendatario de 
los daños causados en el mismo, quedan
do sujeto á los reglamentos de policía 
vigentes para la conservación del arbo
lado. 

11. No se devolverá la fianza al ar
rendatario hasta la terminación del con
trato de arriendo, descontando de ella el 
importe de los daños que resultaren cau
sados por el mismo, sus dependientes ó 
por el ganado, á no ser que acredite ha
berlos ya satisfecho. 

12. En el c:>s>deque el importe de 
los daños inferidos exceda al de la fianza, 
podrán embargarse al arrendatario sus 
gana ios y bienes, con arreglo á 1 s ins
trucciones vigentes. 

13. El arriendo se entiende á riesgo 
y ventura del arren latnrio, sin opción á 
indemnización ni rebaja alguna por cual
quier incidente, ni podrá solicitar ni efec
tuar los pagos después de los plazos esti
pulados. 

14. En el caso de que los arrendata
rios no cumplan las obligaciones del con
trato, quedarán sujetos á la acción que 
contra los mismos intente la Adminis
tración, pagando daños y perjuicios, y 
considerándose por lo tanto rescindido el 
contrato. 

15. Será do cuenta del rematante el 
pago de las contribuciones que se impon
gan á las fincas. 

16. Los gastos del expediente de la 
subasta, como asimismo los de escrituras 
ú obligaciones, serán por cuenta del re
matante. 

17. Loa arrendatarios quedarán suje
tos á las demás condiciones establecidas 
por las leyes y costumbres del país. 

Madrid 10 de Diciembre de 1874.— 
Gabriel Sánchez Alarcon. 

El dia 11 del próximo mes de Enero 
de 1875, á las doce de la mañana, tendrá 
lugar simultáneamente en esta Adminis
tración y la Casa Consistorial deCiempo-
zuelos, anteelSr. Jefeeconómicodela pro
vincia, el de la Intervención de la misma 
y Oficial Jefe de la Sección de Propieda
des y Derechos del Estado, con asistencia 
del Escribano actuario de turno, en el 
primer punto; y ante el Alcalde, Procu
rador Sindico y un Escribano ó el Secre-
tar iode Ayuntamiento en el segundo, la 
subasta que debe celebrarse para el ar
riendo en pública licitación de las fincas 
adjudicadas al Estado por débitos de con
tribuciones que á continuación se expre
san: 

Número 137 del inventario. Proce
dente del Estado.—Cueva junto al Pra
do, núm 11; perteneció á José Cano.—Se 
arrienda bajo el tipo de 12 pesetas de 
renta anual. 

137. Estado.—Dos cuevas junto al 
Prado, núm. 21; pertenecieron á Sandalio 
Casas.—Se arriendan bajo el tipo de 24 
pesetas de renta anual. 

138. Estado.—Casa Prim, n ú m . 16; 
perteneció á herederos de Pablo Peña.— 
Se arrienda bajo el tipo de 30 pesetas de 
renta anual. 

139. Estado.—Casa de San Cosme y 
San Damián, núm. 13; perteneció á here-
rederos de Miguel Lope'/.—Se arrienda 
bajo el tipo de 3'J pesetas de renta anual. 

140. Estado.—Cueva junto al Prado, 
número 46, perteneció á Agustin Loma.— 
Se arrienda bajo el tipo de 12 pesetas de 
renta anual. 

141. Estado.—Casa P e ñ ó l a s , núme
ro 21; perteneció á Balbina Melgar.—Se 
arrienda bajo el tipo de 30 pesetas de ren
ta anual. 

142. Estado.—Cueva junto al Prado, 
número 1; pertenecióá Gabriel Madero.— 
Se arrienda bajo el tipo de 12 péselas de 
renta anual. 

143. Estado.—Casa Jardines, núm. 7; 
perteneció á Ildefonso Mena.—Se arrien
da bajo el tipo de 30 pesetas de renta 
anual. 

144. Estado.—Casa Peñuelas, núme
ro 13, que perteneció á Juan Molina Ló
pez.—Se arrienda bajo el tipo de 30 pese
tas de renta anual. 

115. Estado.—Casa Virgar, que per
teneció á Domingo Moreno.—Se arrienda 
bajo el tipo de 30 pesetas de renta anual. 

146. Estado.—Casa Andrajo, núm. 10, 
que perteneció á Santiago Sanadero.—Se 
arrienda bajo el tipo de 30 pesetas de ren
ta anual. 

147. Estado.—Casa Cruz antigua, nú
mero 18, que perteneció á Félix Pan-

toja.—Se arrienda bajo el tipo de 30 pese
tas de renta anual. 

148. Estado.—Casa Frailes, núm. 1, 
que perteneció á Juan Nicolás Pascual.— 
Se arrienda bajo el tipo de 30 pesetas de 
renta anual. 

149. Estado.—Cisa junto al Prado, 
número 44, que perteneció á Juan Pana
dero Tomas.—So arrienda bijo el tipo de 
12 pesetas de renta nnual. 

150. Estado.—Media casa de Peñue
las, núm. 15, que perteneció á Félix Pas
cual Rincón.—Se arrienda bajo el tipo 
de 15 pesetas de renta anual. 

151. Estado.— C s a junto al Prado, 
número 3, que perteneció á Ambrosio 
Rodríguez.—Se arrienda bajo el tipo de 12 
pesetas de renta anual. 

152. Estado.—Cueva junto a! Prado, 
número 69, que perteneció á Nicasio 
Ruiz.—Se arrienda bajo el tipo de 12 pe
setas de renta anual. 

153 Estado.—Casa calle Virgen, nú
mero 52, que perteneció á Ildefonso Ta-
lavera.—Se arrienda bajo el tipo de 30 
pesetas de renta anual. 

181. Estado.—Viña Peñilvilla baja, 
de una fanega sei9 celemines, con 400 ce
pas: linda José Domingo Moral, que per
teneció á herederos de Manuel Trompetal . 

1S2. Estado.—Tierra de riego, cebada, 
de cuatro fanegas de segunda clase: linda 
con el rio Jarama, que perteneció á Fa -
briciano Escolar. 

183. Estado.—Tierra de secano, Pozo 
de la Nieve, de una fanega de cuarta cla
se: linda raya de Valdemoro, que perte
neció á Alejandro Quillar. 

184. Estado.—Tierra de riego, Espada-
cial, de siete celemines: linda con Leoncio 
Pachón, que perteneció á Manuel de la 
Hoz. 

Estas cuatro fincas se arriendan bajo 
el tipo de 127 pesetas de renta anual. 

185. Estado.—Tierra de secano, ca
mino de Secano, de dos fanegas seis cele
mines: linda con los cerros, que pertene
ció á Manuel de la Hoz. 

186. Estado.—II. deriego, Hondillas, 
de una fanega: linda con Antonio María 
Diaz, y perteneció a Ángel Sánchez. 

Estas dos fincas searrienl.vn bajo el tipo 
de 31 pesetas y 25 céntimos de renta 
anual. 

Pliego de condiciones. 

1.* El contrato de arriendo será por 
cuatro años, y dará principio el dia de la 
toma de posesión y terminará en igual 
fecha de 1879. 

2 / No se admitirá postura menor que 
la cantidad señalada. 

3 / El remate quedará pendiente de 
la aprobación de la Dirección general del 
ramo, si fuere de mayor cuantía, ó si 
menor, de la del Sr. Jefe de la Adminis
tración económica de la provincia. 

4.* El arrendatario pagará por tr imes
tres anticipados el importe del arriendo 
si este excediese de 125 pesetas, ó al fina
lizar el año de arriendo si no llegase á 
la expresada suma. 

5. ' Los pag s se han de realizar en la 
Administración donde radiquen las fin
cas, prestando fianza á satisfacción de la 
misma. 

6.* Para tomar parte en lassubastasde 
mayor cuantía deberá acreditarse por 
medio de la correspondiente carta de pa
go haber ingresado en la Caja general de 
Depósitos la cantidad del 10 por 100 del 
tipo de la subasta. 

7." N i se admitirá postura á ninguno 
que sea deu ior á los fondos públicos por 
cualquiera de sus rentas. 

8 / El rematante de una ó más fincas 
las recibirá con expresión de e s a s , chozas 
cercas y tapias en el estado en que se ha 
llen, y será responsable al terminar el 
contrato de los desperfectos que tengan ó 
daños causados. 

9 / Si la finca fuese de olivar no podrá 
el arrendarlo extraer oliva ni pierna algu
na, quedando por lo tanto responsable al 
número de unas y otras al fina izar la épo
ca del contrato; como asimismo tampoco 
podrá hacer escaramujo ó monda en los 
olivares sin la superior aprobación de la 
Administración económica de la provin
cia, de cuya autoridad se solicitará, ex
poniendo las causas que la motiven; y en 
el caso'le concederse, deberá practicarse 
la monda en la época conveniente y por 
peritos en la materia, si mdo responsable 
el arrendatario si no se hiciere bajo las 
bases del ar te . 

10. En la finca donle existiere arbo
lado será responsable el arrendatario de 
los daños causados en el mismo, quedan
do sujeto á los reglamentos de policía v i 
gentes para la conservación del arbolado. 

11. No se devolverá la fianza al a r ren
datario hasta la terminación del contrato 
de arriendo, descontando de ella el im
porte de los daños que resultaren causa
dos por el mismo, sus dependientes ó por 
el ganado, á no ser que acredite haberlos 
ya satisfecho. 

12. En el caso d e q u e el importe de 
los daños inferidos exceda al de la fianza, 
podrán embargase al arrendatario sus g a 
nados y bienes, con arreglo á las instruc
ciones vigentes. 

13. El arriendo se entiende á riesgo 
y ventura del arrendatario, sin opción á 
indemnización ni rebaja a'guna por cual
quier incidente, ni podrá solicitar ni afec-
tuar los pagos después de los plazos es
tipulados. 

14. En el caso de que los arrendata
rios no cumplan las obligaciones del con
trato, quedarán sujetos á la acción que 
contra los mismos intente la Administra
ción, pagando daños y perjuicios, y con • 
slderándose por lo tanto rescindido el 
contrato. 

15. Será de cuenta del rematante el 
pago de las contribuciones que se impon
gan á las lincas. 

16. Loa gastos del expediente de la 
subasta, como asimismo los de escrituras 
ú obligaciones, serán por cuenta del rema
tante. 

17. Los arrendatarios que la rán suje
tos á las demás condiciones establecidas 
por las leyes y costumbres del país. 

Madrid 10 de Diciembre de 1874.—Ga
briel Sánchez Alarcon. 

• : 

El dia 12 del próximo mes de Enero 
de 1875, á las doce de la mañana, tendrá 
lugar simultáneamente en esta Admi
nistración y en la Casa Consistorial de 
Fuenlabrada. ante el Sr. Jefe económico 
de la provincia, el de la Intervención de 
la misma y Oficial Jefe de la Sección de 
Propiedades y Derechos del Estado, con 
asistencia del Escribano actuario de turno, 
en el primer punto; y ante el Alcalde, 
Procurador Sindico y Escribano ó Se
cretario de Ayuntamiento en el segun
do, la subasta que debe celebrarse para 
el arriendo en pública sub.s ta de las fin
cas expresadas á continuación, adjudica
das al Estado por débitos de contribu
ciones: 

Número 216 del inventario. Proce
dente del Estado.—Casa calle de Ma*-
dri 1, núm. 49, que perteneció á Floren-
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t ino Fernandez.—El contrato de arriendo 
será por cuatro años, que principiará el 
dia de la toma de posesión y terminará 
en igual fecha de 1879, bajo el tipo de 
30 pesetas de renta anual. 

218. Estado.—Cusa calle del Pósito, 
n ú m . 19, que perteneció á Juan Romera 
de Manuel.—Se arrienda en los mismos 
términos que la anterior y bajo el tipo 
de 30 pesetas de renta anual. 

316. Estado.—Heredad Rotura de 
Taino, que perteneció á Fructuoso Inés, 
de 10 fanegas de cuarta clase: linda con 
Zacarías Rodríguez. 

317. Estado.—Tierra Ramado, que 
perteneció á Pedro Navarro, de una fa
nega de tercera, clase: linda con Gabriel 
Montero. 

318. Estado.—Tierra Cuesta la Mora, 
que perteneció á Antonio Panadero, de 
tres fanegas de quinta clase: linda con 
Tiburcio Gómez. 

Pliego de condiciones. 

1 / Estas tres últimas fincas se ar 
riendan por término de cuatro años, como 
se hace de todas las anunciadas, bajo el 
tipo de 35 pesetas de renta anual. 

2. ' No se admitirá postura menor 
que la cantidad señalada. 

3." El remate quedará pendiente de 
la aprobación de la Dirección general del 
ramo si fuere de mayor cuantía, ó si 
menor, de la del Sr. Jefe de la Adminis
tración económica de la provincia. 

4." El arrendatario pagará por t r i 
mestres anticipados el importe del arrien
do si este excediese de 125 pesetas, ó 
al finalizar el año de arriendo si no lle
gase á la expresada suma. 

5 / Los pagos se han de realizar en la 
Administración donde radiquen las fin
cas, prestando fianza á satisfacción de la 
misma. 

6.* Para tomar parte en las subastas 
de mayor cuantía deberá acreditarse por 
medio de la correspondiente carta de pa
go haber ingresado en la Caja general 
de Depósitos la cantidad del 10 por 100 
del tipo de la subasta. 

7.* No se admitirá postura á ninguno 
que sea deudor á los fondos públicos por 
cualquiera de sus rentas. 

8.* El rematante de una ó mas fincas 
las recibirá con expresión de casas, cho
zas, cercas y tapias en el estado en que 
se hallen, y será responsable al terminar 
el contrato de los desperfectos que tengan 
ó daños causados. 

9. ' Si la finca fuese de olivar no po
drá el arrendatario extraer oliva ni pier
na alguna, quedando por lo tanto res
ponsable al número de unas y otras al 
finalizar la época del contrato; como 
asimismo tampoco podrá hacer escara
mujo ó mon la en los olivares sin la su
perior aprobación de la Administración 
económica de la provincia, de cuya au
toridad se solicitará, exponiendo las cau
sas que la motiven; y en el caso de con
cederse, deberá practicarse la monda en 
la épeca conveniente y por peritos en la 
materia, siendo responsable el arrenda
tario si no se hiciese bajo las bases del 
ar te . 

10. En la finca donde existiere arbo
lado será responsable el arrendatario de 
los daños causados en el mismo, que
dando sujeto á los reglamentos de policía 
vigentes para la conservación del arbo
lado. 

11. No se devolverá la fianza al ar
rendatario hasta la terminación del con
trato de arriendo, descontando de ello el 
importe de los dvños que resultasen 

causados por el mismo, sus dependientes 
ó por el ganado, á no ser que acredite 
haberlos ya satisfecho. 

12. En el caso de que el importe de 
los daños inferidos exceda al de lu fianza, 
podrán embargarse al arrendatario sus 
ganados y bienes, con arreglo á las ins
trucciones vigentes. 

13. El arriendo se entiende á riesgo y 
ventura del a n e n l a t a r l o , sin opción á 
indemnización ni rebaja^alguna por cual
quier incidente, ni podrá solicitar ni 
efectuar los pagos después de los plszos 
estipulados. 

14. En el caso de que los arrendata
rios no cumplan las obligaciones del 
contrato, quedarán sujetos á la acción que 
contra los mismos intente la Adminis
tración pagando daños y perjuicios, y 
considerándose por lo tanto rescindido 
el contrato. 

15. Será de cuenta del rematante el 
pago de las contribuciones que se impon
gan á las fincas. 

16. Los gastos del expediente de la 
subasta, como asimismo los de escrituras 
ú obligaciones, serán por cuenta del re
matante . 

17. Los arrendatarios quedarán su
jetos ¿ l a s demás condiciones estableci
das por las leyes y costumbres del país . 

Madrid 10 de Diciembre de 1874.— 
Gabriel Sánchez Alarcon. 

El dia 13 del próximo mes de Enero 
de 1875, á las doce de la mañana, tendrá 
lugar simultáneamente en esta Adminis
tración y la Casa C msistorial de Getafe f 

ante el Sr. Jefe económico de la provin
cia, el de la Intervención de la misma y 
Oficial Jefe de la Sección de Propiedades 
y Derechos del Estado, con asistencia del 
Escribano actuario de turno, en el primer 
punto; y ante el Alcalde, Procurador Sin
dico y un Escribano ó el Secretario de 
dicho Ayuntamiento en el segundo, la su
basta que debe celebrarse para el arrien
do en pública licitación de las fincas 
que á continuación se expresan, adjudica
das al Estado por débitos de contribucio-
nes: 

Número 231 del inventario.—Proce
dente del Estado.—Casa calle del Cal
vario, núm. 18; perteneció á Prudencio 
Galeote. 

232. Estado.—Otra, calle de Capella
nes, núm. 19; id. á Alfonso Gómez. 

233. Estado.—Otra id. id., núm. 25; 
Ídem al mismo. 

326. Estado.—Tierra en !a Cañada, 
perteneció á Andrés Butragueño, de una 
fanega 10 celemines: linda O. y S. con 
el Duque de Noblejas. 

327. Estado.—Id. en el Quijoval, per
teneció á José Muñoz Vara, de una fanega: 
linda O. Nemesio Fernandez Cuesta. 

328. Estado.—Otra en la Arboleda, 
perteneció á Pedro Gómez Bonilla, de 
una fanega cinco celemines: linda O. Es
teban Pingarron. 

329. Estado.—Otra en Cana, pertene
ció á Francisco Vázquez, de una fanega 
un celemín: linda O. y P . con las can
teras. 

Pliego de condiciones. 

1 / El contrato de arriendo será por 
cuatro años, que principiará en el dia de 
Isi toma de posesión y terminará en igual 
fecha de 1S79, bajo el tipo de 30 pesetas 
de renta anual cada una de las casas, y 
de 14 pesetas también de r¿uta anual las 
cuatro fincas rústicas. 

2 . ' No «e admitirá postura menor que 
la cantidad señalada. 

3 . ' El remate que lará pendiente de la 
aprobación de la Dirección general del 
ramo si fuere de mayor cuantía, ó si me
nor, de la del Sr. Jefe de la Administra
ción económica de la provincia. 

4 / El arrendatario pagará por t r i 
mestres anticipados el inpor te del arrien
do si este excediese de 125 pesetas, ó al 
finalizar el año de arriendo si no llega
se á la expresada suma. 

5. ' Los pagos se han de realizar en la 
Administración donde radiquen las fin
cas, prestando fianza á satisfacción de la 
misma. 

6 / Para tomar parte en las subastas 
de mayor cuantía deberá acreditarse por 
medio de la c rrespundiente carta de 
pago haber ingresado en la Caja general 
de Depósitos la cantidad del 10 por 100 
del tipo de la subasta. 

7.* No so admitirá postura á ninguno 
que sea deudor á los fondos públicos por 
cualquiera de sus rentas. 

8.* El remate de una ó más fincas las 
recibirá con expresión de casas, chozas, 
cercas y tapias en el estado en que se 
hal 'en, y será responsable al terminar el 
contrato de los desperfectos que tengan 
ó daños causados. 

9.* Si la finca fuese de olivar no po
drá el arrendatario extraer oliva ni pierna 
a'guna, quedando por lo tanto responsa
ble al número de unas y otras al finali
zar la época del contrato; como asimis
mo tampoco podrá hacer escaramujo ó 
monda en los olivares sin la superior 
aprobación de la Administración econó
mica de la provincia, de cuya autoridad 
se solicitará, exponiendo las causas que 
la motiven; y en el caso de concederse, 
deberá practicarse la monda i n la época 
conveniente y por peritos en la materia, 
siendo responsable el arrendatario si no 
•se hiciere bajo las bases del ar te . 

10. En la finca donde existiere arbo
lado será responsable el arrendatario de 
los daños causados en el mismo, quedan
do sujeto á los reglamentos de policía vi
gentes para la conservación del arbolado. 

11. No se devolverá la fianza al ar
rendatario hasta la terminación del con
trato de arriendo, descontando de ella el 
importa de los daños que resultaren cau
sados por el mismo, sus dependientes ó 
por el ganado, á no ser que acredite ha
berlos ya satisf/cho. 

12. En el caso de que el importe de 
los dañes inferidos exceda al de la fianza, 
podrán embargarse al arrendatario sus 
ganados y bienes, con arreglo á las ins
trucciones vigentes. 

13. El arriendo se entiende á riesgo y 
ventura del arrendatario, sin opción á 
indemnización ni rebaja alguna por cual
quier incidente, ni podrá solicitar ni 
efectuar los pagos después de los plazos 
estipulados. 

14. En el caso de que los arrendata
rios no cumplan las obligaciones del con
trato, quedarán sujetos á la acción que 
contra los mismos intente la Adminis
tración, pagando daños y perjuicios, y 
considerándose por lo tanto rescindido el 
contrato. 

15. Será de cuenta del rematante el 
pago de las contribuciones que se im-
pongan á las fincas. 

16. Los gastos del expediente de la 
subasta,,como asimismo los de escrituras 
ú obligaciones, ^erán por cuenta del re
matante . 

17. Los arrendatarios quedarán su- I 
jetos á las demás condiciones establecí- • 

das por las leyes y costumbres del país 
Madrid 10 de Diciembre de 1874.-= 

Gabriel Sánchez Alarcon. 
• 

El día 14 del próximo mes de Enero 
de 1875, á las doce de la mañana, tendrá 
lugar simultáneamente en esta Admi
nistración y la Casa Consistorial de Mo
raleja, ante el Sr. Jefe económico de la 
provincia, el de la Intervención de la 
misma, y Oficial Jefe de la Sección de 
Propiedades y Derechos del Estado, con 
a>istencia del Escribano actuario de 
turno, en el primer punto; y ante el Al
calde, Procurador Sindico y un Escribano 
ó el Secretario de dicho Ayuntamiento 
en el segundo, la subasta que debe cele
brarse para el arriendo en pública lici
tación de las fincas que á continuación 
se expresan, adjudicadas al Estado por 
débitos de contribuciones: 

Número 253 del inventario. Proce
dente del Estado.—Casa calle del Escri
bano, n ú m . 19; perteneció á Juana Go-
dino. 

621. Estado.—Casa calle d é l a F r a 
gua, núm, 13; perteneció á Isidro Martin. 

406. Estado.—Tierra en la Carrera 
Toledana, perteneció á Julián Campos, 
de tres fanegas de tierra de tercera clase. 

Pliego de condiciones. 
l . ' El contrato del arriendo será por 

cuatro años, que principiará en el dia de 
la toma de posesión y terminará en igual 
dia de 1879, bajo el tipo de 30 pesetas 
de renta anual cada casa, y la tierra bajo 
el de 7 pesetas 50 céntimos, también de 
renta anual. 

2 . ' No se admitirá postura menor que 
la cantidad señalada. 

3 . ' El remate quedará pendiente de la 
aprobación de la Dirección general del 
ramo si fuere de mayor cuantía, ó si 
menor, de la del Sr. Jefe de la Admi
nistración económica de la provincia. 

4.* El arrendatario pagará por t r i 
mestres anticipados el importe del ar
riendo si este excediese de 125 pesetas, 
ó al finalizar el año de arriendo si no 
llegase á la expresada suma. 

5. ' Los pagos se han de realizar en 
la Administración donde radiquen las 
fincas, prestando fianza á satisfacción de 
la misma. 

6.' Para tomar parte en las subastas 
de mayor cuantía deberá acreditarse por 
medio de la correspondiente carta de 
pago haber ingresado en la Caja gene
ral de Depósitos la cantidad del 10 por 
100 dol tipo de la subasta. 

7.* No se admitirá postura á ninguno 
que sea deudor á los fondos públicos por 
cualquiera de sus rentas. 

8." El remate de una ó más fincas las 
recibirá con expresión de casas, ch >zas, 
cercas y tapias en el estado en que se 
hallen, y será responsable al terminar el 
contrato de los desperfectos que tengan 
ó daños causados. 

9 . 4 Si la finca fuese de olivar no po
drá el arrendatario extraer oliva ni pier
na a 'guna, quedando por lo tanto res
ponsable al número de unas y otras al 
finalizar la época del contrato; como asi
mismo tampoco podrá hacer escaramujo 
ó monda en los olivares sin la superior 
aprobación de la Administración econó
mica de la provincia, de cuya autori lad 
se solicitará, exponiendo lascausas que !a 
motiven; y en el caso de concederse, de
berá practicarse la monda en la época 
conveniente y por peritos en la materia, 
siendo responsable el arrendatario si no 
se hiciere bajú las b.ses del arte. 
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10. En la finca donde existiere arbo 
lado será responsable el arrendatario de 
los daños causados en el mismo, quedan
do sujeto á los reglamentos de policía 
vigentes para la conservación del a r 
bolado. 

11. No se devolverá la fianza al a r 
rendantario hasta la terminación del con 
trato de arriendo, descontando de ella el 
importe de los daños que resultaren cau 
sados por el mismo, 6 u s dependientes ó 
por el ganado, á no ser que acredite ha
berlos ya satisfecho. 

12. En el caso de que el importe 
de los daños inferidos exceda al de la 
fianza, podrán embargarse al arrenduta 
rio sus ganados y bienes, con arreglo á 
las instrucciones vigentes. 

13. El arriendo se entiende á riesgo 
y ventura del arrendatario, sin opción á 
indemnización ni rebaja alguna por cual 
quier incidente, ni podrá solicitar ni efec 
tuar los pagos después de los plazos esti
pulados. 

14. En e! caso de que los arrendata 
rios no cumplan las obligaciones del con 
trato, quedarán sujetos á la acción que 
contra los mismos intente la Administra 
cion, pagando daños y perjuicios, y con
siderándose por lo tanto rescindido el 
contrato. 

15. Será de cuenta del rematante el 
p igo de contribuciones que se impongan 
á las fincas. 

16. Los gastos del expediente de la 
subasta, como asimismo los de escrituras 
ú obligaciones, serán por cuenta del re 
matante . 

17. Los arrendatarios quedarán suje 
tos á las demás condiciones establecidas 
por las leyes y costumbres del puís. 

Madrid 10 de Diciembre de IS74 .~ 
Gabriel Sánchez Alarcon. 

do sido tasada toda ella en la cantidad de 
37.136 pesetas 75 céntimos. 

Y la mitad de otro edificio casa-para
dor, en la misma villa de Archena y con
tiguo al anterior, cuya mitad h i sido 
tasada en 3.303 pesetas 50 céntimos, á 
rebajar cargas. 

Para el remate, que se ha de celebrar 
en el expresado Juzgado de Buenavista de 
esta capital, se ha señalado el dia 7 de 
Enero del año próximo venidero; advir
tiendo que no se admitirá postura que no 
cubra las dos terceras partes de la tasa
ción. 

Madrid 7 de Diciembre de 1 8 7 4 . - E l 
Escribano, Francisco Fernandez de la 
Torre. 149—40 

cimetros, o s e a n 188.442 pies y 8 3 d é c i - | 

/uzgado de primera instancia del distrito 
del Centro. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Pantaleon Muntion y Pereira, Magistra
do de Audiencia y Juez de primera ins
tancia del distrito del Centro de esta capi -
tal, refrendada por el actuario D. José 
María Müler y dictada á solicitud de Don 
Lorenzo Urso y Checa, se anuncia por 
me lio del presente el fallecimiento de 
D. Gonzalo Urso y Llórente, ocurrido en 
la ciudad de Sigüenza el dia 5 de Oc
tubre del corriente año, con el fin de 
que las personas que se crean con dere • 
t ho á heredarle comparezcan á usar de 
él en el dicho Juzgado y Escribanía du
rante el término de 30 dias; bi jo aper
cibimiento de que de no verificarlo les 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 20 de Noviembre de 1874.— 
Pantaleon Muntion y Pereira. —El Escri
bano, José Muría Miller. 

1 4 7 - 4 8 

SEXTA SECCIÓN 

DIRECCIÓN G E N B l l A L DEL PATRIMONIO QUE SE 

BKSBRVÓ A L ULTIMO MONARCA. 

No habiéndose presentado licitadores 
en la doble y segunda subasta que se cele
bró simultáneamente en esta Dirección 
general y en la Administración de El Par
do el dia 4 del actual para la venta del to
millo de los cuarteles del Hito y Navaches* 
cas de dicha posesión, tasado en 1.500 pe
setas, la propia Dirección ha acordado que 
se intente una tercera subasta en los mis
mos término* y con arreglo á las mismas 
condiciones que en la primera; pero con 
la rebaja de un 30 por 100 del valor en ta
sación de dicho producto, cuyo acto ten
drá lugar el dia 22 del actual, á la una de 
la tarde. 

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de las personas 
á quienes interesa la referida licitación. 

Madrid 11 de Diciembre de 1 8 7 4 . - E ! 
Director general, José Aoascal. 

PHOUUKMIAS JlLUCÍALES 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de buenavista. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Pablo Callejo y Sanz, Magistrado de Au
diencia de fuera de Madrid y Juez de 
primera instancia del distrito de Buena 
vista de esta capital, se sacan á pública 
subasta las fincas siguientes: 

La mitad de una casa fonda, t i tulada 
de los Remedios, en la villa de Archena, 
calle de la Carretera, sin número, iabien-

J ruzgado de primera instancia del distrito 
del Congreso. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Con
greso de esta capital, refrendada por el 
infrascrito Escribano de actuaciones, se 
anuncia de nuevo la venta en pública su
basta de las fincas sitas en la misma, que 
se expresan á continuación: 

Una casa calle de Esparteros, n ú m e 
ros 9 moderno, 3 antiguo, manzana 203; 
que comprende una superficie de 804 me
tros y 17 decímetros, o s e a n 10.358 pies 
cuadrados, retasada en 600.000 pesetas. 

Otra casa calle de la Cabeza, núme
ros 27 moderno, 14 antiguo, manzana 8; 
que comprende una superficie de263 me
tros 42 decímetros, ó sean 3.393 pies y 
14 décimos de otro cuadrados, retasada 
en 97.500 pesetas. 

Otra casa calle de la Magdalena, n ú 
meros 8 moderno, 3 antiguo, manzana 
9; que comprende una superficie de 452 
metros, ó sean 5.822 pies cuadrados, re 
tasada en 212.071 pesetas. 

Otra casa calle de L a g mitos, números 
29 moderno, 7 antiguo, manzana 531; 
que comprende una superficie de 112 me
tros 50 decimetr s, ó sean 1.449 pies cua
drados, retasada en 35.003 pesetas. 

Otra casa ^n la plaza del barrio de 
Chamberí, núm. 11, destinada á fábrica 
de cajas de cartón; que comprende una 
superficie de 9S3 metros y 42 decímetros 
ó sean 12.666 pies y 79 décimos de otro 
cuadrados, retisada en 30.500 pesetas. 

Un terreno en las afueras de la puer
ta que fué de Santa Bárbara, próximo á 
la Fuente Castellana y paseo del Obelis
co, en el que se halla enclavado el pala
cio del Conde de llama!, que comprende 
una superficie de 14.630 metros y 26 de

mos cuadrados, retas ido en 153.107 pe 
setus; adviniéndose que si no se presen
tase licitador á la totalidad de este terre
no se subastará por lotes en que se ha 
dividido al efecto en esta forma: 

Primer lote.—Comprende una super
ficie de 3.846 metros 97 decímetros, ó 
sean 49.550 pies 68 décimos cuadrados, 
retasado en 40.257 pesetas. 

Segundo lote.—Comprende una su
perficie de 3.496 metros 57 decímetros, ó 
sean 45.036 pies y 82 decimos cuadrados, 
retas-ido en 36.593 pesetas. 

Tercer lote.—Comprende una super
ficie de 3.973 metros 96 decímetros, ó 
sean 51.185 pies 97 décimos cuadrados, 
retasado en 41.586 pesetas. 

Cuarto lote.—Comprende una super
ficie de 3.312 metros 75 decímetros, ó 
sean 42.669 pies 36 dé: imos cuadrados, 
retacado en 34.669 pesetas. 

Y la heredad titulada Torre de Talla
da, sita en el punto llamado Torre de 
Vellot ó Tallada y Cañida del Palomar, 
término de Fuente la Higuera, partido 
judicial de Onteniente, provincia de Va
lencia, que contiene una superficie de 
4.744 f megas 67 brazas del marco de Va
lencia, osean 1.151 fanegas siete celemi
nes del marco de Madrid: su terreno es de 
primera, segunda y tercera clase, y se 
halla destinado á labor, viñedo, olivares, 
pasto y montes; contiene 124.000 vides 
de varias clases y en buenas condiciones, 
795 olivos y 33 higueras; un palacio con 
planta baja, principal y segundn; próxi
ma á él la casa de labor, y otro edificio 
llamado las cocheras, retasada por se
gunda vez en 90.000 pesetas; entendién
dose que del importe en que han sido 
retasadas las relacionadas fincas se reba- l 
j irán las cargas á que se hallen afectas. 

Y para que tenga efecto el remate se 
ha señalado el dia 7 de Enero próximo, y 
hora de la una de su tarde, en la sala de 
audiencia del Juzgado, que la tiene en el 
piso bajo del Palacio de Justicia, bajo las 
condiciones siguientes: 

i." Que no se admitirá postura que no 
cubra el precio de las retasas. 

\ 2.* Que para tomar parte en la subas
ta se ha de consignar en la mesa del Juz
gado el dia anterior al señalado para el re
mate la suma de 2.500 pesetas en garantía 
de que no será ilusoria la proposición que 
se haga. 

Y 3.* Que serán de cuenta del rema
tante todos los gastos que se ocasionen 
por el registro déla escritura, testimonio, 
derechos de traslación de dominio y de
más que ocurran. 

Madrid 10 de Diciembre de 1874. - S a -
lustiano García Muñoz. 146—170 

Juzgado deprimera instancia del distrito 
de la Inclusa. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la In 
clusa de esta capital se anuncia el fa
llecimiento nbintestato de D. Mariano 
Rodero Terradillos, hijo de D.Franc isco 
y Doña Josefa, natural de Coria, de edad 
de 44 años, Administrador de propiedades 
del Estado, que falleció en Vitoria el dia 
24 de Setiembre de 1 $62, y el de su esposa 
Doña Carmen Thomaseo y Moreno, na 
tural de Zaragoza, hija de D. José y Doña 
María, de edad de 51 añ >s, fallecida en 
esta villa con fecha 6 de AbrU ú' t imo; y 
se llama á los que se crean con derecho 
á heredar a los mismos para que en el 
término de 30 dias comparezcan á hacer 
uso del que se consideren asistidos. 

Madrid 5 de Diciembre de I S 7 4 . - E I 
Escribano, Ruperto de Diego. 

Juzgadode primera instancia del distrito 
del Hospital. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Hos
pital de esta capital, refrendada del que 
suscribe, se venden en pública subasta 
varios muebles, retasados en la cantidad 
de%4.000 reales; y para su r*emate se ha 
señalado el dia 22 del corriente, á la una 
de su tarde, en la auiiencia de su seño
ría, sita en las Sales ¡s; advirtiend^ que 
los autos por virtud de los cuales se ve
rifica la subasta estarán de manifiesto en 
la Escribanía de3de esta fecha hasta el 
dia del remate . 

Madrid 9 de Diciembre de 1S74.—E1 
actuario, por mi compañero Outiveros, 
Licenciado Ángel González de Cordavias. 

1 4 8 - 3 0 

AYINTAÍIIE.YFÜS 

E l Á l a m o . 

La cobranza de los dos primeros t r i 
mestres del repartimiento g e n e n l forma
do para cubrir en parte el déficit del 
presupuesto municipal orJinario de esta 
villa, relativo al actual año económico de 
1874 á 75, tendrá lugar en estas Casas 
Consistorioles en los dias 16, 17, 18, 19 
y 20 del corriente mes, desde las diez de 
la mañana hasta las cuatro de la tarde. 

Lo que se anuncia al público para que 
los contribuyentes verifiquen el pago de 
sus respectivas cuotas, evitándose asi los 
recargos de instrucción. 

El Álamo 8 de Diciembre de 1874.— 
El Alcalde popular. José Benito y Orgaz. 

L o a M o l i n o s . 

Han si lo arrendadas en pública su 
basta por tres años correlativos, una fin
ca rústica nombrada Huerto del Palomar, 
de labor, y otra urbana-titulada Pajar de 
la Bodega, ambas fincas pertenecientes al 
caudal de estos propios, la primera en 12 
pesetas y la segunda en 58 pesetas. 

Y en cumplimiento de lo que dispone 
el art . 24 del reglamento de Propios v i 
gente, durante los 90 dias siguientes, que 
finalizarán el 6 de Marzo del próximo año 
de 1875, se admitirá la mejora del 25 por 
100 sobre las cantidades antes dichas en 
que se ha rematado cada finca por los 
tres años seguidos. 

Lo que se anuncia al público por si 
alguna persona quisiere imponer dicha 
mejora lo verificará antes de cumplir el 
plazo señalado. 

Lo9 Molinos 7 de Diciembre de 1874.^» 
El Alcalde Presidente, Mariano Hernán
dez. 

V a l d e m o r l l l o . 

En el dia de ayer ha sido hallada en 
este término jurisdiccional y depositada 
por esta Alcaldía una novilla morucha, 
como de unos tres años de edad, vivara
cha, cacha del cuerno izquierdo, bragada, 
negra y con señal g en la oreja iz
quierda. 

. Lo que se anuncia al público por me
dio del BOLETÍN OFICIAL de esta provincia 

á fin de que su legitimo dueño se persone 
á reclamarla en el término de 15 dias 
con justificación de su derecho. 

Valdemorillo 7 de Diciembre de 
1874. —El Alcalde, Enrique Valiño. 

MADRID.—1S74. 
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